
ATENCIÓN
SOCIOS

ZONA DE USO DE KAYAKS Y CANOAS
NORMAS de la Comisión Directiva de la A.F.A.S. y N. amparadas

en el Estatuto de la Asociación y en el Tarifario Vigente.
 En todos los casos en la utilización de las embarcaciones del Club  

deberá respetar los límites de navegación, la navegación será en la 
bahía, en el espejo de agua del Club AFASyN hasta una línea imaginaria 
que une el extremo del muelle AFASyN con la proa del Saint Cristopher.  
El traspaso de este límite conllevara a sanciones hacia el socio.

La Comisión Directiva

Esta zona comprende para el uso de los socios los kayaks y canoas de uso común del club AFASyN. 


